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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  y  s u  augusta  He rm ana  la Se ren í 

s ima Se ñor a  I nf a n ta  D o ñ a  M a rí a  L u i s a  F er n an da  
co n t in ú a n  e n  esta co rte  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r 
tante  salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T O S .
A t e n d i e n d o  á los d is t inguidos  m é r i t o s ,  servicios  

y lealtad del mariscal  de campo D.  I ldefonso  Diez  de 
R i b e r a ,  conde  de A l m o d o v a r ,  com o Regente del  
R e i n o  durante  la m en or  edad de S. M.  la R e i n a  
D o ña  Isabel I I , y en su Real  no mb re ,  vengo en c o n 
ferirle el empleo de ten iente  general  de los ejércitos  
nacionales .

Te nd ré i s lo  e n t e n d i d o ,  y  lo comunicare i s  á qu ien  
corre spo nd a .n El  D u q u e  de la Vic tor ia .  zrDado en M a 
drid á 16 de J u n io  de 1843.=:A  D .  A g u s t i n  N o 
gueras.

A te n d i e n d o  á los d i st inguidos  mér i t os ,  serv ic ios  
y lealtad del mariscal  de campo D.  Carlos Espin osa ,  
como Regente  del R e i no  durante  la menor  edad de 
S. M.  la R e i n a  Do ña  Isabel  I I ,  y  en su Rea l  n o m 
bre ,  vengo en conferirle el empleo  de teniente  ge ne
ral de los ejércitos nacionales .

Tendré i s lo  en te n d i d o ,  y lo comunicare i s  á qu ien  
corresponda.  =:Eí D uq ue  de la V i c to r i a . n D a d o  en M a 
drid á 16 de J u n io  de 1 8 4 3 . n A  D.  A g u s t i n  N o 
gueras.

A t e n d i e n d o  a los di s t inguidos  m é r i t o s ,  servicios  
y  lealtad del mariscal  de campo D.  E va r i s t o  San M i 
guel  , como Regente  Jel R e i n o  durante la m en or  edad  
d e S .  M. la R eina Doña  Isabel  I I , y  en su Real  n o m 
bre ,  vengo en conferirle el empleo  de teniente  gene 
ral de los ejércitos  nacionales .

Te ndré i s lo  en te n d i d o ,  y lo comunicarei s  á qu ien  
corresponda .=EI  D u q u e  de la V ic to r i a . = D a d o  en M a 
drid á 16 de J u n io  de 1 8 4 3 . = A  D.  A g u s t i n  N o 
gueras.

A t e n d i e n d o  á los d i s t inguidos  méri tos  y lealtad 
del mariscal  de campo D.  And rés  García Camba,  c o 
mo Regente  del R e i n o  durante la menor edad de  
S. M.  la Re ina  D o ña  Isabel  II, y en su Rea l  nombre,  
vengo en conferirle  el empleo  de teniente  general  de 
los ejércitos nacionales .

Tendré i s lo  e n te nd id o ,  y lo comunicarei s  á qu ien  
corr es po nd a .=E l  D u q u e  de la Vi c t o r i a . = Da do  en M a 
drid á 16 de J u n io  de 1845 .h A  D .  A g u s t i n  N o 
gueras.

A te n d i e n d o  á los méri tos y servicios  del teniente  
general  D .  Evar i s to  San M i g u e l , co mo  Regente  del 
R ei no  durante  la menor  edad de la R e ina  D oña  
Isabel  I I , y  en su Real  n o m b r e ,  lie venido en n o m 
brarle capi tán general  de Castil la la N u e v a ,  pr imer  
distri to mi li tar.

Tendré i s lo  ent end id o ,  y lo comunicarei s  a quien 
corresponda.  =  E1 D u q u e  de la Vic tor ia .  =  Da do  en 
Madrid á 18 de J u n io  de l 8 4 3 . n A  D.  A g u s t i n  N o 
gueras.

A t e n d i e n d o  a los m ér i t o s ,  ser v ic ios ,  co n o c i m i en 
tos é ins trucción del mariscal  de campo D.  Pedro  
Chacón , como Regente del R e i n o  durante la menor  
edad de la Re ina  D o ñ a  Isabel I I , y  en su Real  n o m 
b r e , he ven ido  en nombrarle  director general  del 
cuerpo  de estado ma y or  del e jé rc i to ,  en reemplazo  
del teniente  general  D .  Ev ar i s to  San Migue l .

Te ndré i s lo  e n te nd id o ,  y  lo comunicare i s  á qu ien  
corresp ond a .nE l  D u q u e  de la V ic to r i a .n D a d o  en M a 
drid á 18 de J u n io  de 1 8 4 3 . n A  D.  A g u s t i n  N o 
gueras.

Por resolución de 6 d«l actual, y  á propuesta del ingenie
ro general, se ha servido S. A .  el Regente del Reino conferir 
en el cuerpo de ingenieros á los individuos que les ha corres
pondido por antigüedad los empleos siguientes : el de coman
dante general de distrito de la clase de coronel á D. José N a 
varro : el de coronel á D. Pedro Gómez Rueda: el de tenien
te coronel a D. Gregorio Brochero: el de comandante de b a 
tallón á D. Juan Isla ; y  el de segundo comandante á D . M a 
nuel Vald és.

Por otras resoluciones de 14  del mismo, y  á propuesta del 
director general de artillería , ha tenido a bien S. A .  promover 
á comandante general de distrito del mismo cuerpo de la clase 
de b r ig ad ie r , con destino á las islas Baleares, al comandante

general de la clase de coronel D. Mateo Hernández • y  á esté 
último empleo de comandante general de artillería de la clase 
de coronel al mariscal de campo D . José G rases, coronel del 
propio cuerpo, con destino al io .°  distrito (ÑaVarra).

P o r resolución de 1 6 de este mes se ha servido S. A .  el 
Regente del Reino promover al empleo de mariscal de cámpo 
de los ejércitos nacionales, con retención del mando del cuerpd 
que está á su cargo,- al brigadier D. José Lemmery, coronel del 
regimiento de caballería de Lusitania ; y  á brigadieres de in
fantería á D. Sixto Fajardo , coronel del regimiento infantería 
del R e y ,  y  á ü .  Vicente Garin y  González, coronel supernu*- 
merario del de España y  secretario de la inspección de su 
arma.

Por resolución de 18 de este mes se ha servido el Regenté 
del Reino conferir el gobierno militar de la plaza de Madrid 
al mariscal de campo D. José L e m m e r y ,  con retención del 
mando del regimiento caballería de Lusitauia*

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

R U S I A .

P etersburgo  1 0  de M ayo,

É l consejero privado BóuteníefF, enviado extraordinario y  
ministro plenipotenciario de Rusia en Constantinopla , ha sido 
nombrado con el mismo carácter cerca de las cortes de R om a 
y  F lo rencia ,  en reemplazo del conde Potemkin. E l  consejero 
de Estado TitofF reemplaza a Mr. de BouteniefF en Constan^ 
tinopla. (Gazot. de Augsb.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  9 de Junio .

Nuestros fondos han experimentado hoy una mejora.. Los 
rumores que ayer circularou no se han confirmado. Han sido 
muchas las operaciones que se han hecho sobre los valores e x -  
fraogeros, y  se asegura que las ventas hechas por solo dos ca* 
sas ascienden á mas de i o o 9 libras esterlinas. ( Globe,)

1 1 mm 1 ii rnmu

F O L L E T Í N
PROYECTO DE LEY P AR A  L A  REFORMA DE LA  INSTRUCCION PU B L I

CA EN PORTUGAL. '

I N S T R U C C I O N  S E C U N D A R I A  ( i ) . 

(Continuación.)

L a  enseñanza secundaria con arreglo á este proyecto se ha
brá de dar en liceos; y  á este fin se crea uno en cada capital 
de distrito administrativo (ó sea de provincia entre nosotros) y  
en cada diócesis.

La enseñanza prescrita é indispensable para todos los liceos 
es la siguiente:

I* Gramática portuguesa y  latina.
2 ? Latinidad.3? Aritmética y  geometría con aplicación á las artes, y  

prjrneras nociones de álgebra.
4? Filosofía racional y  m o ra l , y  principios de derecho 

natural.5? Oratoria , poética y  literatura clásica , especialmente la 
portuguesa.

6* H istoria ,  cronología y  geografía, especialmente la c o 
mercial.

Esta debe ser la enseñanza mínima que se ha de dar en 
los liceos , y ciertamente es bien escasa. No conocemos estable
cimiento alguno pub lico , moderno, destinado á esta especie de 
instrucción en que sea menor. En todas las escuelas superiores 
de instrucción primaria de Alemania y  Francia se dan algunos

( 1 )  Véanse las Gacetas números 3 i 65 y  3 ib(J.

conocimientos importantísimos que echamos de menos en estos 
liceos, si bien en aquellos no se enseña latinidad. Hablamos de 
los conocimientos físico-químicos y  los de historia natural, tan 
convenientes en el dia á toda persona que desea parecer media
namente educada, cualquiera que sea su profesión ó su situación 
social, si no es la del hombre común y  rústico. N o  hemos de
jado de extrañar en el proyecto que tenemos á la vista que ni 
en escuelas comunes primarias ni en las escuelas superiores de 
esta clase se den nociones elementales de estas materias con un 
método ú otro, mas ó menos sistemático y  científico, aunque 
sea por via de conversación simple y  familiar. Nos parece ex
traño que lo que se dice estudio de objetos , por cuyo  medio se 
comienza á regularizar de algún modo hasta en las escuelas de 
párvulos el primer estudio que hace el hombre desde la in
fancia , guiado tan solo por un instinto de la naturaleza , no 
haya llamado la atención sobre este punto al ilustrado Ministro 
y  distinguidos Diputados que han compuesto la comisión. Mas 
la circunstancia de no comprender entre las materias de estu
dio indispensable en los establecimientos destinados á la segun
da enseñanza los mas simples elementos de las ciencias referi
das, nos sorprende y  admira sin que podamos conjeturar la ve r
dadera causa. Suponemos que la enseñanza mínima de los li
ceos será por lo menos la necesaria para que los alumnos pue
dan pasar á los estudios superiores profesionales en universidad 
ó escuela especial , y  no concebimos cómo se les permita pa
sar á mediados del siglo X I X  á estudiar ni aun jurisprudencia 
ó teología sin algunas nociones generales de física. Nos hace
mos cargo de que para la medicina , por ejemplo, se exigían 
estos como estudios de ampliación ; asi como se exigirán otros 
conocimientos correspondientes á la segunda enseñanza , tanto á 
los que estudian medicina, como á los juristas y  teólogos , por 
mas que en el programa general de los liceos no esten com
prendidos. Pero de todos modos resulta que ni la física ni la 
historia natural auu en sus mas simples rudimentos se han con

siderado como parte esencial de la enseñanza secundaria. N o s  
abstenemos de otras reflexiones, p o rq u e ,  repelimos, no nos es 
conocida la causa que ha podido dar lugar á la exclusión da 
éstas enseñanzas, llevadas en el día hasta las escuelas infantiles 
en los pueblos mas adelantados del mundo.

En el proyecto se designan las enseñanzas de ampliación 
qué deberán tener lugar en determinados liceos, y  ni aun ha
llamos entre ellas las que hemos echado de menos hasta en Us 
escuelas superiores primarias.

Én el liceo de Lisboa se darán ademas de las enseñanzas 
comunes á todos los demas :

I? L a  lengua griega.
2f L engua hebrea.3 ‘f Lenguas francesa é inglesa.
4* Lengua alemana.
£* Lengua árabe.
6* y  7 !  Comercio.

En el liceo de Coimbra las mismas que en el de L is b o a , á 
excepción de la lengua árabe.

En el liceo de Oporto , lengua griega ; lenguas francesa é 
inglesa ; lengua alemana.

En los liceos de Braga y  Évora , lengua gr ieg a;  lenguas 
francesa é inglesa; economía industrial, y  teneduría de libros.

En los liceos de Faro y  V il la  Real , economía industrial y  
teneduría de libros.

En el liceo de Portalegre , agricultura y  eeoncimía rural.
En los liceos de Éunchul y  Pontá Delgada , lenguas fran

cesa é inglesa.
Hasta aqui se Ve bien que la mayor amplitud de lá ense

ñanza, autorizada ó prescrita para los l iceos, no comprende la 
de física é historia natural de que hemos hablado. Solo en el 
artículo 5 2 ,  después de haber especificado en el artículo 5 l  
las materias que hemos referido como aumento de enseñanza en 
alguuos liceos, se dice: wPodrá el Gobierno cuando lo juzgué



F R A N C I A .

P aris 11  de J u n io .

El Great-JI^estern , que ha llegado á L iv erp o o l,  lia traído 
la noticia del iailecimiento de sir Carlos Bagot , gobernador 
del Canadá. Este destino, según parece, no es de los mas fe
lices de algún tiempo á esta parte, pues apenas hace seis me
ses que ha fallecido lord Sydeuham, antiguo Ministro y  go
bernador del Canadá. Su sucesor será llorado como él en 
A m érica  y  en Inglaterra. Sir Carlos Bagot habia gobernado La 
colonia con satisiaccion general.

L a  sesiou de la Cámara de los Lores del 9 lia sido anima
da por la presencia del R e y  de H ann óver, que ha conservado 
su carácter de Par del Reino-Unido como duque de C u m ber-  
Lnd. Después de haber prestado juramento, tomó asiento en la 
saca de lana cerca del canciller lord Syndhurst , y  ha estado 
conversando algún tiempo con varios Pares.

Se ha recibido un mensaje de la Reina anunciando que 
S. M. habia prestado su consentimiento al casamieuto de la 
Princesa Augusta Carolina , primogénita del duque de C a m - 
b ' i d g e ,  con S. A .  R .  F ed erico , gran duque hereditario de 
Meckiembnrgo-Slrelitz. En el mensaje se pide también el se
ñalamiento de fondos para la Princesa. Igual comunicación se 
ha hecho á la Cámara de los Comunes.

E11 tanto que el duque de Cumberland volvía á ocupar su 
asiento en la Cámara de los L o r e s , Mr. Hume anunciaba en la 
otra Cámara que iba á presentar una proposición dirigida á 
suprimir cualquiera clase de pensión concedida por la Ingla
terra á un Soberano extrangero independiente. E l  R ey de H an 
nóver percibe una pensión de 123 libras esterlinas, ó 5253 
francos, cu y a  supresión pedirá Mr. Hume. {D ebá is.)

Por el bergantín TVU liam -Bret se han recibido noticias de 
Cartagena (Nueva G ranada),  fecha 1 4  de Abril. Parece qne 
está á punto de estallar una guerra entre esta República  y  la 
del Ecuador. E l  encargado de Negocios de esta última debía, 
según las noticias recibidas de Bogotá, pedir sus pasaportes. 
E l  origen de esta contienda es una cuestión de limites.

(’Comm .)

En Polonia se lisongeau de que la presencia del Em pera
dor Nicolás en Varsovia  producirá ciertas mejoras. L a  G a ce
ta de Augsburgo  es la encargada de anunciar estas esperanzas, 
tantas veces fallidas. Escriben á la misma de las fronteras de 
Polonia con fecha 7)0 de M a yo  :

Las cartas de Petersburgo nos anuncian que S. M . el E m 
perador llegará á "Varsovia este verano , bien á fines de Julio  
ó de Agosto, Se cree que el Emperador aprovechará su man
sión en Varsovia para llevar á efecto las reformas administra
tivas que liene hace tiempo proyectadas. Es preciso que el E m 
perador lo vea lodo con sus propios ojos , para que los cam
bios que hayan de introducirse en el sistema administrativo 
tengan un carácter radical. E l  Príncipe Paskewitsch ha hecho 
ciertas modificaciones que han obtenido la aprobación de la no
bleza polaca ; pero como el Príncipe se halla en una posición 
subordinada , no puede por lo común adoptar mas que medi
rías á medias. E l  comercio se halla paralizado. L a  abundancia 
de toda especie de productos es grande en Polonia; pero no 
tienen salida ninguna, {la ,)

Leemos en el M o m in g - A dvertiser  noticias de Montevideo 
del 18 de Marzo. A unque anteriores de diez dias á las que 
ayer hemos recibido, contienen sin embargo algunos pormeno
res relativos á las fuerzas respectivas de los sitiadores y  sitia
dos , de los cuales creemos oportuno dar conocimiento á nues
tros lectores.

Oribe se ha situado á espaldas de la ciudad , y  ha cortado 
las comunicaciones , aunque se han introducido por agua m u
chas cabezas de ganado vacuno, en términos que en M ontevi
deo tienen va víveres para seis meses; pero en breve carece
rán de harinas, á menos que no arriben de Rio-Janeiro ó de los 
Estados LLfidos. Oribe tiene 4800 hombres de infantería y  10 
caballos. Dentro de Montevideo hay G5oo infantes y  td  hom-  ̂
bres de caballería , con 60 bocas de fuego de diversos c a 

libres Se aguarda nn bombardeo en la ciudad ; pero tratan de
disputar palmo á palmo el terreno á los sitiadores. Los nego
cios están parados. Ahora se paga un derecho de 8 por 100 
sobre todos los productos que introduzcan los buques. {Id*)

NOTICIAS NACIONALES.
Orense 13  de J u n io .

E l  soñado pronunciamiento de esta , que no existió sino en 
cuatro ligeras cabezas las mas descabelladas del p ueblo , con
sistió en contentarse un señor regidor con decir en uua forma
ción tenida con tal objeto, en la cual peroró el Sr. asesor de 
Rentas, wque debían pronunciars .1 á imitación de los de M álaga 
y  Granada. ”  Si la autoridad civil  y  juzgado de primera ins
tancia tuvieran otro temple, debieran á estas horas llorar 
amargamente su temeraria osadía. En dicho soñado pronuncia
miento solo hubo de c ierto , según se asegura por personas que 
vieron la lista de los que habían d<* reemplazarlos, la distri
bución de todos les destinos que parecían bien á los Sres. coa
l igados, fuese quien quisiese el que los desempeñase, y  según 
nuestras noticias diremos á W .  en qué forma se repartían.

(Corresponda del Espectador.)

M u rcia  14 de J u n io .

Recibida la noticia de las ocurrencias de V alen cia  y  fin 
funesto del benemérito gefe político de aquella p la z a , se en
valentonaron en algún tanto los coalicionistas de esta , y  se pre
paraban á repetir tan escandalosas escenas en unión de los mo
derados y  carlinos; pero nuestras autoridades , que velan in
cesantemente para que la tranquilidad pública no se altere , se 
reunieron en junta para dictar medidas de salvación', y  dispu
sieron por lo pronto la reunión de la Milicia nacional , la que 
lo verificó con el mayor orden y  compostura al primer llama
miento, leyéndose en los semblantes de todos sus individuos los 
mas vivos deseos de expurgar el pais de los hombres venales, 
que solo gozan y  viven en las convulsiones y  trastornos, por 
aquello de que á rio revuelto ganancia de pescadores; mas te
niendo presente el memorable 10 de Agosto de i 83 o ,  y  que 
parte de los mismos hombres son los dispuestos y  coligados 
para repetir tan gloriosa jornada, la junta acordó la publica
ción de un bando que se fijó y  publicó con la solemnidad eme 
en semejante caso se requiere , concebido en los términos que 
expresa el adjunto ejemplar.

Después se mandó movilizar tres ó cuatro compañías de la 
Milic ia por no existir en esta plaza fuerza alguna del ejército 
con quien compartir las fatigas y  privaciones que sus benemé
ritos individuos tienen de costumbre para salvar la patria y  l i
bertad , como sus mas caros objetos. Reina el mayor orden y  
entusiasmo, no obstante que en la tarde del dia de ayer q u i 
sieron hacer alarde, ó mejor dicho , el tonto algunos de los que 
se miran con prevención y  se les observa como sospechosos.

E l  desenlace de lo de Zaragoza ha entusiasmado á este 
pais, y  es de esperar que en V alencia  produzca los mismos 
resultados.

E l  correo de Andalucía  que debió llegar aquí esta ma
ñana á las d iez, no lo ha verificado , y  dícese que ha sido d e 
tenido ó robado. Si á última hora ocurriese algo de considera
ción , ó llegase el c o rreo ,  daremos á V V .  conocimiento, no 
pudiendo ser mas extenso por estar de servicio.

P. D . N o  ha llegado correo mas que de L o r c a , h a 
biendo sido interceptado el general de Andalucía en la p ro 
vincia de Almería. {Id.)

V alladolid  15  de J u n io .

H o y  se celebra la festividad del Corpus con el mayor o r 
den y  devoción. L a  tranquilidad sigue inalterable, á pesar de 
las noticias alarmantes que tanto se apresuran á propalar los 
enemigos de la tranquilidad pública. {Id.)

MADRID 18 DE JUNIO.

N o ta b l e  es el tesón con qne algunos periód icos  
cont in úan  su tare a ,  y satisfacen al em pe ño  que pa
rece han contraido  de dar torcida in ten c ión  á todo  
Cuanto en el los se expresa.  E l  t r iunfo de las leyes y 
del orden l egít imo delante de los m uros  de Reu s  lo  
describe un periódico de ayer en térm inos  tan ex tr a 
ños com o falsos , que en su fond o  no  se descubre  
otra cosa que una tendencia marcada á exal tar  mas  
y  mas las pasiones por un lad o ,  y a  d i sm in uir  en lo  
posible por el otro el mágico  cuanto  saludable efecto  
que debe causar tan notable ac onte c imiento  en toda  
Cataluña y en las demas prov inc ias  de Es pa ña .  Con  
siniestra in ten c i ón  presenta á la vista de sus lectores  
un cuadro  c iertamente  hor r or os o ,  pero enteramente  
falso en  cuanto  de manera alguna co n v i en e  con la 
real idad del suceso.  N i  en Reu s  ha habido  esas m i 
nas hum ean te s ,  ni  esa mentida deso lación ,  ni  esas l lu
vias de bombas.  E¡ orden ha tr iunfado  en aquella  
villa ; pero su tr iunfo  no ha s ido tan caro co mo  de  
esperar lo hacían la resistencia tenaz y temeraria de  
los amot inados:  su tr iunfo  no ha s ido arru inando  la 
pob la c i ó n ,  no ha s ido vert i endo  torrentes  de sangre,  
co mo  imagina  el per iódico á que a lu di m o s ;  todo  ¡o 
contrar io :  para conseguirlo ha sabido  conc i l iarse el 
amor á la humani dad  con lo que ex i g ía  la causa del  
G o b i e r n o ,  que es la causa de Isabel  I I  y  de la Co ns
t i tuc ión del Es tad o .

E n  cuanto  á lo que se dice de la falta de en tu 
s iasmo en nuestras t r o p a s ,  podemos  asegurar ser de  
todo  pu nto  falso , como as imismo el que se negase á 
obedecer las órdenes del general  el primer batal lón á 
quien  se mandó  hacer fuego,  puesto que le fue á aquel  
m u y  difícil contener  el ardor de los bravos y leales sol
dados,  que deseaban entrar en lucha por ins tantes  co n
tra los enemigos del reposo y fel ic idad de su patria.  
D e  poco  s irve  que los rebeldes gri taran «viva la R e i 
na , v iv a  la C o n s t i t u c i ó n : ” nues tros  soldados  con o
cen la poca conf ianza que deben inspirarles  tan  
ment idos  v i v a s ,  cuan do  con  sus actos las desmien
ten los mi smos  que las prof ieren,  y cu and o  los he 
chos acreditan que se desobedecen las órdenes del  
Gob ie rno  const i tuido  y del Gefe temporal  del Es ta do .

E s  cierto que todos  son españoles ,  c ierto desgra
c iadamente;  pero los unos  son leales y  los otros s o n  
rebeldes.  T a m b ié n  eran españoles  los que  luch aro n  
en  las montañas  de V i zca ya  durante s iete a ñ o s ,  y s in  
embargo ,  sus pr in c i p i os ,  sus creencias  y sus intereses  
diversos  los separaban y los l ian m an te ni do  s ie te  
años en  una lucha encarnizada .  Los  unos  peleaban  
entonces  por la usurpación  y el o s c u r a n t i s m o ,  los  
otros por las luces y la l egit imidad : h o y  día las t ro 
pas l eales,  la benemér ita Mi l i c ia  n a c i o n a l ,  Io$ c i u 
dadanos honrados  y amantes  del orden defienden  
e! t rono  de su R e i n a ,  que salvaron e n t o n c e s ,  y  la 
Co nst i tuc ión  del Es tad o  , que quieren  conservar  s in  
men oscabo  ni  manci l la  , en tanto que  los rebeldes  
pretenden destruir sus art í culos  f u nd am en ta le s , a p e 
lando  de los  medios  legales á los horrores  de Ja 
guerra.

Y  después de esto se dice «q u e- en -C a ta lu ñ a  arde  
la guerra c iv i l . ” Si  esto es c i er t o ,  si ex i s te  una ver 
dad tan dolorosa ,  ¿ qu ié nes  la han provocado?  ¿quié 
nes han s ido los apóstoles que  han predicado  esta 
nueva  cruzada? ¿quiénes  los que  han arrojado por  
todas partes la tea incendiaria  de la anarquía?  ¿ q u ié 
nes ios que han con c i ta do  los án i mos  á la rebelión y  
al a lzamiento  contra  los poderes l egí t imos  que la 
Const i tuc ión  reconoce?  ;Se lamenta la sangre derra
mada!  N o so tr os  la lamentamos  tam bi én ,  la lamenta
m o s ,  s í ,  con  to d o  nues tro  corazón ; ¿pero qu ié nes

conveniente establecer en los liceos de las capitales de distri
to con arreglo á las circunstancias y  necesidades locales, cáte
dras de las siguientes materias : Introducción á la historia na
tural de los tres reinos con sus aplicaciones usuales á la indus
tria , y  nociones generales de física; economía industrial y  
teneduría de l ibros; química aplicada á las artes, agricultura 
y  economía ru ra l;  mecánica industrial;  lenguas francesa é 
inglesa.

Se agregan á los liceos algunas cátedras sueltas y  escue- 
* las especiales existentes en varios puntos, destinadas á la ense

ñanza de materias comprendidas en el programa de aquellos.
La enseñanza de los liceos, á excepción de los de Lisboa, 

Oporto , Braga v  E vo ru ,  estará al cargo de tres profesores. 
E n  el liceo de Lisboa habrá ademas cuatro sustitutos , y  en 
los de Oporto, B raga y  Evora tres ídem. Los  profesores ob
tendrán sus cátedras por concurso de oposición p ú b lica ,  que 
tendrá lugar en los liceos de L is b o a ,  Oporto y  Coimbra.

Se señalan á los profesores de liceo los siguientes sueldos: 
los del liceo de L is b o a ,  de I 1,200  á I 2 , 5oo rs. anuales; los 
de C oim bra, Evora y  B r a g a ,  de i o 3 á 1 1 ,2 0 0  rs. ; los de 
todos los demas liceos , de 8,700 á 10D rs. Los sustitutos ten
drán la mitad del sueldo asignado á los propietarios.

Los alumnos de ios liceos se podrán matricular en concep
to de ordinarios ó voluntarios. £03 alumnos ordinarios p ag a 
rán 28 r s . , aproximadamente, ai tiempo de inscribirse en la 
matrícula , é igu .d cantidad a) terminar el curso. Los volun
tarios serán admitíaos sin pagar nada por la matricula, y  p o
drán, tomar el carácter de ordinarios presentando certificador 
de asistencia y  pagando la correspondiente matrícula.

A  finés del curso ó año lect ivo sarán admit idos á exámer 
los alumnos ordinarios. L03 exámenes serán p ú b l i c o s ,  orales y 
por escrito.

Pasados cinco años desrmes de la publicación de la ley  
solo podrán obtener ciertos destinos; por ejemplo, en las bb

bliotecas y  archivos públicos los que presentaren el diploma 
correspondiente al examen y  aprobación de los estudios desig
nados corno programa mínimo de los liceos ; y  en el tesoro pu
blico y  aduanas los que hubiesen obtenido diploma en la an
tigua escuela de comercio establecida en Lisboa , ó del curso 
correspondiente en la academia politécnica de Oporto. En g e 
neral serán preferidos para la provisión de empleos públicos 
los individuos qne hayan seguido el curso de estudios en los 
liceos á los que no tuvieren mayores méritos literarios.

Serán rectores de ios liceos los comisarios de estudios , y  
secretario será un profesor de la misma escuela nombrado por 
el Gobierno.

Se reconocen en el proyecto de ley  otras escuelasS de ins
trucción secundaria ademas de los liceos. En el art. 85  se 
dice:  " E n  las Í20 poblaciones mayores en que no hubiere li
ceos, habrá cátedras de latín , y  estos profesores tendrán un 
sueldo de 53 rs. anuales cada uno. Con este motivo recorda
mos lo que hemos dicho antes acerca de las escuelas superiores 
primarias , cuyas ventajas son en nuestro concepto, y  c o m e r
me á I03 principios sentados por el Ministro en ia parte expo
sitiva del proyecto , incomparablemente mayores que las del 
establecimiento de enseñanzas de latinidad , aisladas y  sin otra 
clase de estudios simultáneos. D ice  sin embargo el artículo si
guiente: " Q u e  los profesores convenientemente habilitados que 
dieren á sus dicípuíos lecciones de lengua francesa percibirán 
una gratificación de 7 5o rs. ”

L a  provisión de las cátedras de instrucción secundaría, 
dentro y  hiera de los liceos, será vicalu’iu.

Los proíesores que se mostraren indignos del magisterio, 
podrán ser separados por el Gobierno , precediendo consulta 
afirmativa del consejo general director.

Un titulo de l e y ,  que contiene solo cinco artículos, esta
blece la libertad mas amplia de enseñanza en los términos si
guientes :

Art. 89. " E l  establecimiento de colegios y  escuelas para 
la enseñanza de cualesquiera objetos de instrucción literaria 
es libre*,”

A rt .  90. " L o s  directores de colegios entregarán antes de 
abrirlos para la enseñanza á la autoridad civil  á quien cor
responda una declaración expresiva dtd objeto y  lugar del es
tablecimiento, acompañada de los documentos necesarios para 
acreditar su buena conducta moral.”

A rt .  9 1 .  " L a  misma declaración deberán hacer todas las 
personas que hayan de establecer escuelas de cualquiera ramo 
d-e instrucción ”

Art. 9 2 .  " L o s  comisarios de los distritos podrán visitar I$s 
colegios y  escuelas particulares, y  examinar la educación y  
aprovechamiento literario de los alumnos. Loa directores y  
profesores estarán obligados á dar todas las noticias y  a c l a r a 

ciones que se les exigieren por las autoridades inspectoras de 
las escuelas.”

Art .  " A  los directores de los colegio» y  profesores que
faltaren á lo dispuesto en los artículos 90 y  9 t , ó rehusaren 
el cumplimiento de ío que se les previene en el artículo pre
cedente , ó por cualquiera otra razón se hicieren indignos de 
que se les confie la educación de la juventud , se le9 podra 
suspender temporalmente por el consejo general director, oyen
do previamente al interesado, ó podrán privarlos absoluta supu
te de las funciones de directores ó maestros, conforme & L  
gravedad de las circunstancias , arreglándose en esíe caso á Ij* 
solemnidades prevenidas en el art. 5 l para con los profesores 
de instrucción primaria.”

L a  inspección de las escuelas corresponde al consejo gene
ral director de la instrucción primaria y  secunda:ia. X/03 g o 
bernadores civiles , y  bajo su autoridad los presidentes de los 
ayuntamientos, sen inspectores de todas las escuelas de ins
trucción primaria y secundaria que do pertenecieren á 1°> li
ceos , y  de las escuelas situadas en las capitales de distrito,



son los re sponsables , quiénes  s ino esos mismos que  
afectan sentir el doloroso estado de la Península ? 
¿Quiénes  sino los que animan á los rebeldes*  rio 
¡>oio predicando la insurrección , sino acusando al 
Gobierno de que haga uso de la fuerza , á fin de 
alentarlos con la im p u n i d ad ?  S in  embargo ,  el fre
nesí y Jas aberraciones del ciego espíritu de partido  
ponderan de un modo inaudi to las desgracias ocur
ridas en Ret í s:  ¿y  por  qué ?  Po rq u e  quieren hacer  
responsable de ellas al G o b i er n o;  porque quieren ha
cer recaer sobre su cabeza la responsabil idad de unos  
actos que han producido sus enemigos y los que han  
soplado el fuego de la rebelión,  ahuyentando la t r a n 
qui l idad y la calma de la infortunada  España *

Pero  si esta conducta tan poco noble ,1a co mpa
ramos con la que siguen sobre los desastres ocurr i 
dos en Valencia ,  con los excesos que alli se han co
met ido por las turbas sublevadas ,  donde la primera  
autor idad civil ha s ido arras trada  por las calles con 
una soga al cuello,  veremos cómo se afanan por d i 
s imular  y oscurecer escándalo tan a troz ,  l legando  
hasta el extremo de a tr ibuir  la muerte de aquella  
digna y benemérita autor idad á la desesperación y 
al suicidio.  Poco  sat isfechos con no respetar su me
m o r ia ,  quieren hacer verdugo á la victima.

P a r a  concluir debemos rectificar un error del in 
dicado diario.  E l  general  Zurbanc» no es,  como su po
n e ,  un general de E sp ar t e r o ;  es un general español,  
es un valiente y aguerrido mil itar que ha derrama
do su sangre en los campos  de batalla por defen
der con lealtad la Const itución y el trono de su Reina ;  
es un general que en la ocasión presente se ha e x 
puesto á los mayores  peligros,  arros trando inminen
tes riesgos por  sostener las leyes,  el orden legítimo y 
l a  Const itución ultrajada.  P o r  lo (lemas hemos dicho  
repet idas veces que en el i lustre general Es par t er o  
cons ideramos principalmente  el carácter de que se 
halla revestido desde el momento en que por la v o 
luntad  dé los representantes de la nación fue cons
t i tuido en el elevado puesto de depositario de la d ig
nidad  Real .

E xcm o, S r . : E l  ayuntamiento de la ciudad de Trinidad 
de C u b a , que jamas ha desmentido sus principios de lealtad 
acendrada á la metrópoli, de obediencia y  respeto á las leyes, 
dando inequívocas pruebas de su decisión eo favor del orden 
y  de la tranquilidad del país , al verlo ahora arrumazado del 
modo mas insidioso por ocultos enemigos, que fingiendo patrio
tismo, vierten en realidad, por medio de exposiciones y  artícu
los que circulan impresos, las máximas y  las ideas que mas 
tienden á destituir la existencia política y  material de esta is
la , no puede menos que alzar íu voz con toda la veneración 
de que es susceptible, pero con la energía que demanda la 
verdad y  el imperio de las circunstancias, precediendo á su 
empeño la consoladora esperanza de que el Gobierno supremo 
de lá heroica nación española., á c^uien sé dirige, acogerá be
nigno sus sentidas quejas contra los qu* pretenden con malig
no objeto comprometer los verdaderos intereses del pais y  su 
prosperid¿id , identificadas hoy con la firme y  previsora admi
nistración del capitán general D. Gerónimo V a l d é s , que tan
tos títulos tiene á la gratitud de los habitantes de esta grande 
A ntilla  , nunca gobernada coa mayor acierto , nunca con mas 
justicia y  mesura, jamas con el fino tacto, la prudencia, la 
energía , la justificación á todz prueba que es proverbial en es
te gefe.

Cuando se han visto en los periódicos de la Península ar
tículos anónimos inserto» én ellos atacando la reputación y 
buen nombre del general V a l d é s ,  al tiempo mismo que en la 
isla de Cuba se le admira , porque los h c A o s  de su mando y  
los resultados positivos de su pericia y  de su infatigable celo 
son hechos notorios y  pruebas irrecusables que exigen ese tri
buto al verdadero mérito, ha conocido el ayuntamiento la ne
cesidad de contrariar tales imputaciones , no porque ellas fue
sen capaces- de oscurecer el brillo y  el nombre que en ambos

mundos ha ganado este ilustre gefe , sino para arrostrar la in
triga urdida con el fin de arrancarle el Gobierno de la isla en 
circunstancias difíciles , y  citando seria mas peligrosa Su re
moción ; pero las consideraciones de vital importancia que sé 
oponen a esas interesadas miras contrastarían sin duda los es
fuerzos impotentes de sus enemigos , al paso que la sabiduría 
y  prudencia del alto Gobierno sabrá evitar el golpe funesto á 
que aspira cierta bandería , tacto mas terrible para la isla, 
cuanto que se preseuta enmascarada con las apariencias de un 
deseo ardiehte por su prosperidad y  engrandecimiento.

M u y  lejos está el ayuntamiento , órgano fiel de mas de cien 
tnil habitantes que obedecen á este Gobierno y  comandancia 
general del centro de Cuba , de presentar una defensa capri
chosa fundada eu las inílueneias del poder , ó en el prestigio 
que el mando superior le conciliar» al general Valdés  3 por
que este pundonoroso gefe no permite que se hable en su o b 
sequio , y  ha preferido en su ex-tretna delicadeza dejar el éxito 
de las cuestiones suscitadas d la deliberación que exigiera el 
género de las inculpaciones que se le hacen , comparadas con 
los actos ostensibles de su administración justísima; pero al no
tar el ayuntamiento que signan cada vez mas encarnizadas 
aquellas ridiculas exclamaciones y  calumniosas imputaciones, 
ha considerado y a  como 1111 acto imprescindible consignar el 
Voto unánime de sus representados en esta reverente exposi^ 
cion, que por la via reservada tiene el honor de elevar á V* É. 
para que por su dignísimo conducto llegue hasta el Trono , y  
sepa la nación entera que el capitán general de esta isla ins
pira la mayor confianza á sus moradores, pues que se consi* 
deran suficientemente garantidos en sus vidas y  haciendas; 
pues que este sagrado pacto entre gobernantes y  gobernados 
está cumplido á merced de las relevantes cualidades que lo 
distingue; porque en su imparcialidad y  rectitud no se rinde 
al poder de los partidos y  de sus interesadas exigencias, ni ol
vida los importantes fines de su espinosa misión, porque á su 
celo y  experiencia se deben las reformas y  mejoras que en 
vano se habian deseado hasta ahora , y  porque en la cuestión 
de esclavos es precisamente en la que el general Valdés ha 
desplegado todo su saber , pues sin faltar á la justicia ni á su 
propia dignidad ha sabido conciliar todos los extremos, y  sin 
comprometer los intereses privados ha extendido su mano pro
tectora á estos fieles habitantes, calmando la inquietud que 
produjera hasta la simple discusión de una materia , que tras
mitida á este pais por los papeles públicos , podria producir 
una revolución espantosa, que veria con indecible placer la 
banda abolicionista.

T an cierto es que esta facción , oculta con el velo hipó
crita de la filantropía , nunca gozará tanto que cuando una 
parte de la población de Cuba fuese sacrificada por la otra si
guiéndose su absoluta ruina. Entonces se habriaa cumplido sus 
votos, porque ese es el premeditado designio con que se p ro
claman principios falsos en su esencia y  funestos en su aplica
ción. Con sobrada imprudencia , y  con estudiado olvido de que 
la esclavitud en Cuba es menos infeliz, que la clase proletaria 
en E uro pa, agitan una polémica que 110 debieran sostener si 
se tuviera presente que á una nación no le es lícito injerirse 
en cuestión alguna del Gobierno doméstico de otra sia faltar 
á los principios del derecho internacional.

Pero si se quieren pruebas de que la humanidad y  la filan
tropía son eu la isla de Cuba de efectos mas positivos y  mas c ier
tos que los que decantan los abolicionistas, el general Valdés 
en la reciente publicación del reglamento de esclavos ha de
mostrado esta verdad. Su simple lectura sea la respuesta vic
toriosa que se dé á los que le calumnian y  ofenden.

Si-.se apetecen otros datos que persuadan hasta la eviden
cia que el general V a ld és  por su firmeza y  por su previsión 
tiene á esta isla en completa seguridad, véase el resultado de 
la sublevación de esclavos que hace pocos dias se pronunció 
eu los partidos de Bem ba y  Cimarrones. N o  es mas veloz un 
rayo en su estallido y  en sus efectos que precoz y  momentánea 
lúe la terminación del grito en los instantes mismos en que se 
diera*

Jamas se remediaron movimientos de esta especie con tanta 
celeridad y  acierto ; consecuencia necesaria de sus meditados 
planes y  del brillante estado en que se encuentra este ejército 
y  todas las dependencias militares de la isla. Forzoso era que 
correspondiese en (as. horas de tribulación, y  colmara los des
velos del general V a ld é s ,  completando con el éxito mas feliz y  
mas satisfactorio sus combinaciones anticipadas de amparo y

dé defeü»a en fatroi1 de la existencia y  dé las pró piedades d* 
sus gobernados^

E l  ayuntamiento no émpt’énderá hacer una puntual enume
ración de los servicios importantísimos que el general Valdés 
presta ál Estado en SU aplaudida administración en Cuba, por* 
que no le son desconocidos al supremo Gobierno; pero sí r e 
petirá incansable qüe seria una calamidad su rerriocion , demos
trado el ínteres, las Ocultas miras y  tendencias de los que ata
can su acrisolada reputación. Niügun derecho tienen lo; fun 
cionarios de una provincia psra mezclarse en los negocios dé 
otra que acaso no coaocett, y  quieren siil embargo juzgar y 
decidir de su suerte,  ostentando mas bien errores y confusión 
de principios que la buena fe y circunspección que debiera 
guiarles en tan delicadas cueáfiones para evitar compromisos y 
no segundar directa ó indirectamente insinuaciones extrañas, 
imprudentes, y  mas que todo susceptibles de desastrosas con 
secuencias.

E l  general V a l  les éti las críticas circunstancias de la isL 
de C u b a,  es necesario en ella sus conocimientos locales y  la 
práctica de los negocios mas complicados y díñenles , que ya 
le soii familiares , sod cosas que no se adquieren de pronto ni 
pueden entregarse con el mando , sea cual fudre la capaci la i 
y  el mérito del gefe que lo recibiere¿ El ayuntamiento de T r i -  
nifiad se Congratula de que el Gobierno supremo oirá su voz, 
conocerá la rectitud de sus intenciones , y  concediendo á estos 
habitantes y  á la isla entera su poierosa protección , sosten
drá en el mando de ella al general D. Gerónimo V a ld é s ,  orua 
es hoy el tuerté escudo de su salvación , y  mientras la gobier
ne nada habrá que temer de los enemigos de la prosperidad.

Trinidad de Cuba 2S de A b ri l  de i d g T i ^ E x c m o .  Sr 
Siguen las íirmas.±±Excrno. Sr. Ministro dé Estado y  dél D e s 
pacho de la Gobernación de Ultramar.

Primer batallón de la Milicia nacional de Madrid.^s=A la 
Milicia nacional de Zaragoza, siempre heroica y  leul.==La m i 
sión de K  Milicia ciudadana está reducida á sostener Ja Cons
titución del E s ta d o ,  el trono constitucional de Isabel I F ,  la 
Regencia del D uque de la V ictoria  hasta el í o  de O ctub re  
de 1 8 4 4 ,  la tranquilidad pública y  la situación Creada en 1? 
de Setiembre de 184°* Vosotros habéis llenado este deber el 
diá t) del corriente , y  los que suscriben os felicitáis c o r d i a l -  
mente por vuestro noble Co mp o r t ami ent o .  Madrid y  Junio 14  
de 1840.==Sigueii las firmas de los p r i m e r o s  y  s e gu n d o s  co -  
mandantes.=í=Es copia exacta dtí su o r ig iu a L = E l  mayor del 
d e ta l l , José Otero*

E n o t r o  l u g a r  a n u n c i a m o s  un fol leto q u e  c o n  et 
t í tu l o  de H is to r ia  Oerídica do los d i e z  dias  & c. a ca ba  
de p u bl i ca r se  en esta cort é.  Lo c o n s i d e r a m o s  del m a 
y o r  í nteres  en (as c i r c u n s t a n c i a s  presentes y  d i g n o  de 
ser r e c o m e n d a d o  al p ú b l i c o :  su a u t o r  ha p r es t ad o u n  
g r a n  s e r v i c i o  al pais y  ai G o b i e r n o ,  c o n t r i b u y e n d o  
e f i cazment e á rect i f i car  ¡a o p i n i ó n  bast ante e x t r a v i a 
d a ,  respecto de a c o n t e c i m i e n t o s  q u e la prensa d i a r i a  
ha desf igurado.  Por su j u i c i os a  c rí t i c a,  po r  la e x a c t i 
tu d  de sus n a r r a c i o n e s ,  p o r  su i m p a r c i a l i d a d  * p o r  
sus d o c tr in a s  e m i n e n t e m e n t e  c o n s t i t u c i o n a l e s ,  y  p o r  
la t e m p l an z a  v gr av ed a d de su esti lo,  es un  esc ri to  dé 
m é r i t o  q u e  ha m e r e c i d o  el ogi os  de c u an t as  p e rs o na s  
lé h an  l eído* y q u e  sé c o n s e r v a r á  c o m o  u na  p á g i n a  
i n t e r e s a n t e ,  d eta l l ada  y  c u r i o s a  de la h i s t o r i a  c o n 
t e m p o r á n e a .

l ía n  llegado á esta corte los dos célebres artistas Massoní 
y  Daddi ; el primero profesor pensionado y  maestro de violín 
en el Real conservatorio de Cámara de S. M. F¿ en Lisboa , y  
el segundo proiesor de plano y  socio honorario de la academia 
filarmónica de la misma ciudad. Estos dos señores $ que tan 
brillante acogida han tenido en las diferentes ciudades de A n 
dalucía que han recorrido, sé proponen dar también algunos 
conciertos eu las sociedades filarmónico-literarias de esta capi
tal. N o  dudamos que sus talentos serán dignamente apreciados 
por la inteligente sociedad dilettatiti de M a drid , y  que sus es-

en todo 1q que no fuere'relativo á doctrinas y'métodos de en
señanza , y  se considerarán como delegados del consejo general 
director para todos los negocios correspondientes ai servicio de 

: la instrucción, p ú b l ic a . .
Para la inspección literaria de todas las escuelas de ins

trucción primaria y  secundaria habrá en cada distrito admi’7 
nistrativo nú comisario dé estudios elegido por el Gobierno. 
L os  comisarios de estudios son considerados como delegados 
del consejo general director , y  tendrán á su cargoí

I? Inspeccionar el liceo y  demás escuelas de la Capital del 
respectivo distrito, exceptuándose el liceo de Coirnbra ,, cuya 
inspección corresponde ál prelado de la únivérsidad en calidad 
de rector de aqn-1 liceo*

A? Visitar todas las démas escuelas del distrito para reco
nocer el estado de instrucción y  educación de los alumnos.

3? Ordenar lo 'qüe pareciere necesario relativamente á la 
enseñanza , y  reclamar de las autoridades competentes las p r o 
videncias que fueren precisas. A l  comisario de estudios del dis
trito de Lisboa se le señala una gratificación anual de 59 rs., y  
á  los comisarios de los demás distritos la de 59 rs.

En el mismo proyecto se autoriza la creación de un instí
la lo  agrícola  en una de las provincias (sin determinarla) del 
Sur del reino, y  se ordena la formación de sociedades d é l a  
misma especie en las capitales de distrito. L a  enseñanza del 
instituto durará dos año s, y  comprenderá las enseñanzas que 
se designan , distribuidas, en las siguientes cátedras ;

Primer año,
¡Primera cátedra.^Botán ica  y  fisiología Vegetal,
Segunda cáte d ra .^ M e cán ica , física y  química agrícolas#

Segundo año *

T ercera  c á te d r a .= A g r ic u h u r a  y  economía rural*
Cuarta cátedra.^Principios de veterinaria.

‘L a  enseñanza será teórica y  práctica, destinando á este fin 
una porción de terreno bastante espacioso para establecer una 
escuela práctica-m odelo, donde pueda ..comprenderse el mayor 
número de ramos de agricultura que fuere posible.

Contiene el proyecto algunas disposiciones relativas á es
cuelas especiales establecidas y a  , y  cuyo carácter no nos es 
bien conocido, podiendo corresponder á la enseñanza secun
daria , .ó. á la superior, ó á una y  o tra ,  que es lo que aparétíe 
á primera vista.

Se autoriza al Gobierno para establecer en la academia po
litécnica de la ciudad de Oporto un jardín botánico y  exp eii-  
m enlal, destinando á este objeto una cérea del extinguido 
convento de Carmelitas de aqueila ciudad, y  aplicando parte 
del mismo edificio á ua laboratorio para el uso de dicha aca
demia.

Para las escuela* médico-quirurgicas de Lisboa y  Oporto 
Se dispone lo siguiente: #*Ningun estudiante podrá m atr icu
larse para primer año en cualquiera de las dos escuelas sin 
presentar, entre oíros documentos prevenidos por un decreto 
de 183a , la certificación de aproveidiamientó en las materias 
que se enseñan el primera y  segundo año de la facultad de me
dicina de la universidad de Coirnbra , ó certificación igual de 
Las materias de que so-trata el primer año, y  de las que se 
enseñan eo las cátedras quinta y  sexta de la escuela politécni
ca. Ningún estudiante podrá matricularse para ei segundo año 
eu las referidas escuelas sin presentar certificación de aprove
chamiento en la anatomía y  -fisiología comparadas, y  e:i la 
zoología, enseñadas en la quinta cátedra de filosofía de la uní- 
versidad de Coirnbra , ó en la octava cátedra de la escuela po
litécnica.

«Para la matrícula de tercer año será necesario presentar 
certificación de aprovechamiento en h  asignatura de Ja cuarta 
cátedra de ia facultad de filosofía, ó de la novena cátedra de 
la escuela politécnica*

«Para l os  f i ne s  expresados en los ti-es artículos servirán tam 
bién las certificaciones de aprobación eii las asignaturas de las 
cátedras equivalentes establecidas en la academia politécnica 
de la ciudad de Op0rto¿

¿Los alumnos de las escuelas de farmacia , áriejis á las es
cuelas médico-quirúrgicas, solo pagaran l:i mitad de las propi
nas dé matricula establecidas para lo? alumnos de cirugía.”

Estas son las disposiciones mas notables relativas á las es
cuelas médicd-quirúrgicas ; y  ni dé la enseñanza pública de U 
medicina, ni de jurisprudencia, ni de la teología se dice nada 
mas en el proyecto. D e  modo que la instrucción superior, ó la 
parte que constituye principalmente esta instrucción, no entra 
sustanciahnente para ulda en el proyecto} y  puedo decirse por* 
tanto que este tiene solo nor objetóla  reforma de ht iustruccioit 
primaria y  secundaria. L a  ínstriiccion súperior de que h a b la 
mos , al menos la de medicina y  jurisprudencia , quedatt á lo 
que parece circunscritas á la Universidad de Coirnbra ; pues si 
bieíi es cierto que las dos escuelas médico-quirurgicas de que' 
hemos hablado deben contribuir á la enseñanza medida , y  
de este iíiddo son tres los establecimientos de esta clase, cuyo  
míriieCo es en nuestro concepto proporcionado á la población da 
aquel reino, también lo es q u e ,  segiiti se infiere del proyecto 
de ley , las dos escuelas refundas están destinadas especial mentó 
á formar cirujanos para el servicio puhhco , y  se i.? re todo par» 
el del ejército y 3 rulada. Son escuelas incompletas y  subalter
nas que no pueden decirse con propiedad establecimientos de 
instrucción superior. .

Procuraremos dar eo cúrU ocasión noticia expresiva y  deta
llada de la organizar ion actual y  enseñanzas dadas eu la cé le
bre universidad de Coi mirra, que parece exceptuada, ó al me
nos no se i n c l u y o  e ii el cuadro ue la ley  * excepción lio!able, 
porque da á entender que no tiene necesidad de reforma en el 
hecho d« no extenderse á ella las que se proponen por punte* 
general para la instrucción pública de aquella nación.-



fuerzos serán correspondidos , como según personas de peso en 
la materia se merecen. ( Espectador.)

D el comercio con la Cbina.— Leemos en el Constitucional 
de P a r ís :

Hace muchos años que la Gran Bretaña y  los Estados-U ni
dos eslan en la sola posesión de hacer el comercio marítimo con 
la China. Algunos buques holandeses, anseáticos ó portugue
ses se dedican también á negociar con los chinos ; pero son en 
corto número, y  se valen de los medios de comunicación abier
tos directamente á los ingleses y  á los americanos.

Y a  es tiempo de que no solamente disfrutemos nosotros de 
las ventajas que reportan la Holanda , las ciudades anseáticas 
y  el Po rtu ga l ,  sino también que la Francia sea tratada del 
mismo modo que la Inglaterra, que acaba de obtener para su 
comercio con la China condiciones nuevas por el tratado de 26 
de Agosto de 1 8 4 2 ,  de las cuales las mas principales son:

I? Dejar abiertos para ios buques ingleses otros cuatro 
puertos ademas del de Cantón.

2? Permitir la residencia de cónsules ingleses en estos puer
tos y  en el de Cantón.

3? Redacción y  publicación de nuevas tarifas de entrada, 
salida y de tránsito.

Fácilmente se puede comprender el impulso que dará la 
apertura de estos cuatro puertos á la nación privilegiada.

Solo en el puerto de Cantón ascendieron en 18^7 las im 
portaciones y  exportaciones , verificadas por los buques de la 
Gran Bretaña y  de los Estados-Unidos , á l 6'53 millones de 
reales.

En esta época pertenecían á los ingleses las cuatro quintas 
partes del valor total de las operaciones , y  á los americanos 
la otra quinta parte solamente. Lo perteneciente á los otros 
buques europeos se estimó en el mismo año en y o 3 toneladas.

No se trata de la navegación que puede hacerse en el Indo
chin o  , de la cual participan igualmente los buques ingle
ses y los de la Union , porque este comercio está valuado en 
3 .8 o o ,o o o  , cuya mitad se efectúa por los chinos con 2 p4  
juncos de 1 o o 9 toneladas de cabida. La mayor parle de em 
barcaciones se dirigen á Singa por en la Cochinchina , y el res
to á Siarn , á Touquin , Filipinas , al J¿ipon y á las islas Soo- 
l o o , á las Célebes, á las islas Molucas, a Borneo, á J a v a  y  
á Sumatra.

Las mercancías importadas de la China á la lu d ia ,  y  de 
alli á la América y  á la Europa, son principalmente el té y  la 
seda, tanto cruda corno elaborada en hilos y  tejidos ; alguna 
cantidad de telas de algodón, de ruibarbo, cañahstola, arroz, 

« especias, tinta bermellón, conchas de tortuga, palo de tinte, 
sombreros de paja ó de corteza , mahon, porcelana , goma laca, 
artefactos &c.

Estos artículos bastante numerosos no lo son tanto en razón 
de los objetos que íorrnan el comercio europeo; y  asi es que 
Ja China hasta el dia ha verificado estas compras mas bien en 
dinero que en géneros.

Los envíos de la Inglaterra consisten en gran parte en te
jidos de algodón y  de lana. Sus artículos mas varia ios vienen 
á reducirse á las denominaciones siguientes:

Hierro y  acero , otros metales labrados, tejidos de lino, 
platería y  bisutería, cerveza, lienzo y  ropas hechas de este g é 
nero, vidrios, papel y  l ibros, algunas vajillas de barro, hari
nas, armas, municiones , carnes saladas &c.

Las exportaciones directas de los Estados-Unidos en C h i
na , ademas de los artículos semejantes a los que acabamos de 
indicar , comprenden las pieles y  otros despojos de animales, 
cabezas de ballena, cuerdas y  sogas chinsang, manteca, hari
na y  tabaco elaborado.

Tales son en pequeño resumen las noticias mas notables 
que se han podido recoger recientemente sobre el comercio e x 
terior de la China. Su mas extenso detalle se encuentra en los 
documentos impresos que acaba de comunicar á las Cámaras le
gislativas el Ministro de Comercio.

Las transacciones comerciales de la Europa con el celeste 
imperio se han aumentado hace muchos años, prescindiendo de 
Ja interrupción causada por la guerra de los ingleses con mo
tivo de la introducción del opio y  de otras causas.

Pero estas relaciones son todavía muy limitadas, y  la a c 
tividad progresiva que se va á establecer debe proporcionar 
entre pueblos numerosos tan diferentes por su civilización cam
inos considerables , y  entablar negocios de una grande impor
tancia para el comercio y la marina que hayan de tomar parte 
en ellos, f o r  eso nos parece que seria una falta imperdonable 
en nuestro Gobierno el que 110 se aprovechase de las preposi
ciones que se le han hecho , según lo hemos anunciado hace 
pocos dias.

¿N o debemos creer que esta inclinación hacia nosotros sea 
espontánea , y  el resultado de la coutianza que inspira general
mente el buen nombre de la Francia? Hemos sido apreciados 
en la China mas de lo que pensábamos , mas de lo que acaso 
ha podido querer el Gabinete actual.

Parece cierto que se manifiestan en la China disposiciones 
muy favorables hacia la Francia, en virtud de las cuales pue
den muy bien acordarse a nuestro comercio condiciones aná
logas á las que la Inglaterra acaba de obtener. (/J.)

Por el juez de primera instancia de Villanueva de los I n 
fantes, en la provincia de C iu d a d -R e a l ,  se ha remitido al 
ministerio de la Gobernación de la Península, para su p ubli
cación en la G ace ta ,  el adjunto testimonio, con el fin de que 
las autoridades de las provincias procuren por todos los me
dios que le3 sean posibles indagar el paradero de los autores 
ó cómplices del robo de que en el mismo testimonio se hace 
mención , y remitan á dicho juzgado las noticias que puedan 
adquirir sobre ello.

Testim onio .

Francisco Pastor, escribano de S. M., público y  del ju z g a 
do de primera instancia de este partido, certifico, doy fe: Que 
en el dicho juzgado y  por mi escribanía se sigue causa crim i
nal de ofi<io en averiguación de los autores y  cómplices de un 
robo hecho en las casas de los menores hijo* y  herederos de 
I). Joaquín Luis Melgarejo, de uueve meses á esta parte, con
sistente en las alhajas de plata siguientes:

Una salvilla antigua de pie con 7 5 onzas de peso.

Una salvilla pequeña lisa de 2 7  onzas.
Una bandeja ó azafate antiguo con flores sobredoradas dé 

peso cincuenta y  seis onzas tres cuartas.
Una fuente de ondas alargada de 33  onzas.
Una docena de platos ondeados de I 60 onzas.
Otra docena de id. también ondeados de i 65 onzas*
U n  porta-vinageras antiguo de I 5 onzas.
U n  salero figura de barca de cinco onzas.
Una fuente grande ondeada de 4 * onzas.
Dos candeieros de los seis de la caja de 28 onzas, dos y  

medio adarmes.
T rece  cubiertos de media caña de sesenta y  seis onzas y  

cuartilla.
Once cubiertos mas usados con escudo de armas de 62  

onzas.
U n  cubierto pequeño.
Veinte  y  tres cucharitas y  22 tenedores compañeros de

media caña de 4 1 onzas.
U n  cucharon mediano marcado con M? de seis onzas.
Otro cucharon antiguo de seis onzas.
Tres marcelinas cuadradas de ondas , su peso 4 °  onzas.
Otro cucharon de peso de ocho onzas.
Otra salvilla graude moderna de cincuenta y  cuatro onzas 

y  cuartilla.
Una bandeja moderna de cuarenta y  nueve onzas y  media.
Uua fuenle alargada de ondas de 2 7  onzas.
Otra ídem de 28 onzas.
U n cucharon figura de cazo de I 2 onzas.
U n salero antiguo de dos onzas y  tres cuartas.
Una fuente grande ondeada de 4 1 onzas.
Dos candeieros de los seis de la caja de 28 onzas, dos y  

medio adarmes.
24 cubiertos y  12 cuchillos en la caja , de peso todo cien

to setenta onzas y  media , y  de estos han quedado los 12 cu
chillos y  cuatro cubiertos.

T res cubiertos pequeños de niño.
Un cucharon de seis onzas, marcado con M?
Una escribanía de plata con su plato, campanilla y  cuatro 

botes, de los que han quedado dos, la campanilla y  cuatro ta
pas , todo pesaba 48 onzas.

U n jarro palancana jabonera antiguo , de peso todo g y  
onzas.

Seis cucharitas para café.
Otro juego de afeitar, moderno, en su c a ja ,  marcadas sus 

piezas con J .  M . , de 6g onzas.
Una caja para tabaco de oro con un camafeo de esme

ralda.
Otra caja de plata para ídem.
Unos relicarios y  cascabeléeos de niños.
Las alhajas comprendidas anteriormente son , según las no

ticias suministradas y  resultado de la causa, las en que con
sistió el robo que se persigue. Y  para que conste, con la de
bida referencia, y  cumpliendo con lo mandado en auto de este 
dia, libro, signo y  firmo el presente en Infantes á I 2 de Junio 
de l 843 . = E s t á  signado, Francisco Pastor.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 17  de Junio á las dos da la tarde.

E F E C T O S  PU BLIC OS.

Inscripciones en el granJibro á 5 por TOO, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  26$  con i 3 cupones 

al contado: 2 7 !  y  27^ á v. f. ó v o l . : 27^ á 5o d. f. ó vol.
á prima de $ por roo con l 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro a 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 7  ai contado: 27^', 2 ,  2 7  

tres dieziseisavos, j ,  2 fi, 2 7  un dieziseisavo , 27 y  26'^ á v. 
f. ó vol. y  firme : 2 7 I , | , |  y  28 á v. f. ó vol. á prima de i
por ro o  : 2o£ á 60  d. f. ó vol. sin el cupón corriente.

Inscripciones de la deuda flotante deí tesoro, 00.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
Va le s  Reales  no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO*
Idem sin Ín teres , 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, OO.

CAM BIOS .

Londres á g  o dias, 37I. G ranada, l£ din. cL
Paris , 1 6 -7 . M álaga , id. id.

Sa n ta n d er, i  b.
A lican te  , 1 d. Santiago , J d.
Barcelona á ps. f s . , £ pap. id. S e v i l la ,  14 id.
Bilbao , ¿ id. V a le n c i a ,  ■§■ din. id .
Cádiz, i£  id. Zaragoza, 1 id.
Cor uñ a,  £ id.

Descuento de letras al 6  por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Po r providencia del Sr. D . Fernando Ugarte, juez de pri

mera instancia de Getale y  su partido , refrendada del escri
bano D . Julián A ñ o v er  Sa lga do , se c i t a ,  llama y  emplaza 
por tercero y  último edicto á los que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en la igle
sia parroquial de la villa de Cienpozuelos por el licenciado 
D. Blas Salinero A guado, presbítero, en 1 7 1 2 ,  para que den
tro de I o dias precisos, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el presente periódico, acudan 
á deducirle ante dicho juzgado por medio de procurador com
petentemente habilitado; con apercibimiento que trascurrido 
dicho término, sin mas llamar, citar ni emplazar, se dará al 
expediente el curso debido, parando á los interesados que no 
hubieran comparecido el perjuicio que haya lu g a r .= L ic e n c ia -  
do U g a r t e .= P o r  su mandado, Julián  A ñ o v e r  Salgado.

 Licenciado D . Miguel L op e  Escudero, juez de primera
instancia de esta villa de Briviesca y  su partide.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á cuantos en con
cepto de parientes se ciean con derecho a los bienes alectos á 
una capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de 
Poza por D. Nicolás G a v ilá n ,  y  vacante por fallecimiento de 
D. Juan de León Quintano , para que en el preciso término 
de 20 días, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Gobierno, comparezcan en este juzgado y escriba
nía del que suscribe á usar de sus acciones por medio de p ro
curador autorizado competentemente ; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lu g a r ,  según lo tengo mandado por auto de este 
dia á solicitud de Doña A n a  María Q uintano, v iu d a , veciua 
de Valladolid .

Dado en Briviesca á 14  de Junio de 1 8 4 3 .— Miguel Lop<* 
Escudero. =»Por su mandado , Gregorio María Cormenzuna.

BIBLIOGRAFIA.

H I S T O R I A  V E R I D I C A

D E  L O S  D I E Z  D I A S

DEL MINISTERIO LOPEZ,
Y CONTESTACION AL FOLLEÍO TITULADO

HISTORIA DE LAS SESIONES DEL CONGRESO

EN LOS DIAS i p  T 2 0  DE MAYO, POE * * * * * *

Contiene las materias siguientes :
Introducción. =  Situación de los partidos á la apertura de 

las Cortes.— Actas de Badajoz.— Constitución de la mesa.t^rSi- 
tuacion del Gabinete Rodil.  =  Crisis ministerial. == Considera
ciones. ̂ M in isterio  L op ez,= P ro gram a  del Sr. L o p e z .= E l  R e y  
reina y  gobierna. =» Exclusivismo. L ey  de ay untamientos, =* 
Códigos.z^Amnistía.zrActos del ministerio López.mDesfit licio
nes.=Rum ores de reacción. =*Aspecto del Senado.=Conduet,a 
del Regente del Reino en la primera crisis ministerial z = D i-  , 
misión del ministerio López. =  Oficio del Sr. Gómez Becerra 
a los Presidentes de los cuerpos colegisladores.=Sesion del i q  
en el Congreso. = * Interpelación del Sr. P o rt i l lo .=  Proposición 
de mensaje.zzDiscurso del Sr. Olózaga zzldem  del Sr. Roda.^=»
Idem del Sr. V il la lta .  «  Idem del Sr. Prim. =  Comisión de 
mensaje. =3 Consideraciones sobre el mensaje.«  Reclamaciones 
de etiqueta en el tránsito de la comisión hasta el palacio de 
Buena-Vista .«Con feren cia  entre S. A .  y la comisión. — V uelta  
de la comisión al seno del Congreso. =  Proposición del señor 
Uzal. =  Agitación en la* tribunas. =  Sesión del 20.==Desórde- 
nes. ==» Conducta del representante de la Inglaterra.=»Cueslíon 
de personas.— Conclusión.

Se vende á 6  rs. en Us librerías de Cuesta , cali» M ayor;  
de Sánchez, Concepoiou G eróninw , y  gabinete de lectura da 
M o n n ie r , Carrera  d* San Gerónimo.

 Enciclopedia moderna ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
en acero. Tomo 3?, entrega primera. Sigue abierta la suscri-  
cion á los precios siguientes :

Sin láminas: 2 rs. en Madrid , 2 y  medio en las provincias 
y  3 en Ultramar.

Con ellas en negro: 2 rs. en M adrid, a y  medio en las pro
vincias y  3 en Ultramar.

Idem iluminadas: 3 rs. en Madrid, 3 y  medio en las pro
vincias y  4  eu Ultramar.

Se suscribe en M a d rid ,  en la redacción, calle de la A l m u -  
dena, núm. l i ó ,  cuarto tercero, y  en las librerías de Dené 
H id a lg o ,  calle de la Montera: de Monier, Carrera de San 
Gerónimo: Gabinete literario, calle del P r íncipe: de Razóla, 
Concepción Gerónima : de V i l l a ,  plazuela de Santo Domingo; 
de Velazquez , calle de A to c h a ;  y  de la viuda de C ru z ,  calle 
Mayor. E a  las provincias en las principales librerías y  adm i
nistraciones de correos.

TEATROS. 
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche*
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia heroica , n u ev a ,  en tres 

jornadas y  en v e r s o , producción de uno de nuestros primeros 
literatos, titulada

E L  C R I S O L  D E  L A  L E A L T A D .

3? Paso Stirio por Mme, y  Mr. Finart. »
4® Terminará el espectáculo con el divertido saínete titu

lado
L A  C A S A  D E  V E C I N D A D .

En  todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas.

C R U Z .  H o y  lunes no hay función.
Mañana martes á las ocho y  media de la noche cuarta 1*67 

presentación de

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

comedia nueva en tres actos, original de D .  Juan Eugenio 
Hartzembusch.

Boleras con la jota de la Pata de Cabra.
Terminará la función con la segunda representación de Ja 

comedia n ueva, en un acto , traducida del francés y  arregla
da á nuestra escena con el título de

a

P O R  TÍO E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S .


